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San Juan de Pasto 24 de febrero 2026. 

Casa de Justicia de Pasto, referente nacional en acceso a la justicia y conciliación
El Ministerio de Justicia y del Derecho otorgó un reconocimiento a la Casa de Justicia del municipio de Pasto por su gestión en conciliación, convivencia y construcción de paz territorial.
Durante la jornada institucional realizada en el Municipio, se destacó el impacto de esta dependencia, que ha atendido cerca de 20 mil personas, no solo en la zona urbana, sino también en corregimientos y veredas, acercando la justicia a las comunidades rurales.
El coordinador de la Casa de Justicia, Juan Carlos Bravo, señaló que la meta trazada fue posicionar a Pasto como referente nacional.
“En el primer año ocupamos el quinto lugar y hoy somos segundos en el país. Vamos directamente a barrios y corregimientos, capacitando en prevención del maltrato infantil, resolución de conflictos y orientación en derechos. Somos un aliado permanente de la comunidad”, afirmó.
Bravo explicó además que han aumentado las solicitudes relacionadas con tutelas en salud, desacatos y liquidaciones laborales, casos que se atienden de manera articulada con el Ministerio, brindando acompañamiento gratuito a la ciudadanía.
Por su parte, Martha Ramos, directora de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio, destacó la importancia de construir justicia desde el territorio.
“Creemos en una justicia cercana a la gente. La conciliación y la mediación son herramientas clave para resolver conflictos de manera ágil, especialmente en regiones donde el acceso al sistema judicial es limitado”, indicó.

La funcionaria también resaltó el trabajo adelantado en centros de reclusión de Pasto, donde se inauguraron talleres productivos y espacios de formación en habilidades blandas y mediación, orientados a fortalecer procesos de resocialización.
El asesor de despacho de la Alcaldía, Santiago Mora, en representación del alcalde Nicolás Toro, subrayó que este reconocimiento ratifica el compromiso del municipio con la convivencia y la paz.
“La Casa de Justicia no solo atiende en la zona urbana; también se desplaza a corregimientos para evitar que la comunidad campesina tenga que trasladarse largas distancias. Esto demuestra eficiencia y cercanía con la gente”, expresó.
La Alcaldía de Pasto reiteró su compromiso de continuar articulando esfuerzos con el Gobierno Nacional para fortalecer la infraestructura y los servicios de la Casa de Justicia, garantizando un acceso oportuno y efectivo a la justicia para todos los ciudadanos.
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